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Señor 

Fausto Oswaldo Loor Morán. 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
BARDEGEN S.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 
GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de cinco años, con las atribuciones 
constantes en el Estatuto Social de la misma. Usted reemplaza en el cargo al señor doctor don 
Rafael Pino Rubira, quien renunció. Rh , 
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En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía, en forma individual. 

El Estatuto Social de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete, el 23 de Mayo de 
1989, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 9 de Junio de 1989. 

Atentamente, 

Voliz frolica /y 

Félix Molina Macías 

PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento de Gerente General de BARDEGEN S. A. para el cual he sido 
designado, en Gukyaquil, a los 18 días de mayo del 2004. 
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En AlmbeMorán    
   

   

 



     

  

   
   

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compaña  BARDEGEN S.A.; a favor de FAUSTO 
OSWALDO LOOR MORAN; de fojas 138.094 a 
138.096, Registro Mercantil número 21.762, 
Repertorio número 34.639.- Quedan incorporados los 

comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
2.-Se tomó nota de este Nombramiento a foja 50.404 
del Registro Mercantil del 2.000, al margen de la 
inscripción respectiva.- Guayaquil, uno de Diciembre del 
dos mil cuatro.- 
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